
EXTRACTO

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE
EXCMO. AYUNTAMIENTO, EN SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA
EL  DIA  2  DE  JUNIO  DE  2020,  Y  QUE  SE  PUBLICA  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LO
DISPUESTO  EN  EL  ARTICULO  196.3  DEL  REGLAMENTO  DE  ORGANIZACIÓN,
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES.

***************************************************************************

ASISTEN: 
Preside: Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente: D. José Ignacio Landaluce Calleja.

Sres. Ttes. de Alcalde: D. Jacinto Muñoz Madrid, Dª María del Pilar Pintor Alonso, Dª Juana Isabel
Cid  Vadillo,  D.  Sergio  Pelayo  Jimeno,  D.  Francisco  Javier  Rodríguez  Ros,  Dª  Susana  Pérez
Custodio, Dª Paula Conesa Barón, Dª Laura Ruiz Gutiérrez, Don Javier Vázquez Hueso. 

Sres. Concejales: Don Jorge Juliá Aguilera, Dª Jessica Rodríguez Espinosa, Dª María Solanes Mur,
Don Angel Martínez León y Dª Montserrat Barroso Macías.
Sr. Secretario General: D. José Luis López Guío.
Sr. Interventor de Fondos Acctal.: D. Joaquín Calvo Pérez de Vargas
Sra. Oficial de Actas: Dª Adelaida Poó Antón.

Todos los asistentes manifiestan encontrarse en territorio nacional.

Todos los acuerdos fueron adoptados por unanimidad.
------------------------

PUNTO PRIMERO.- Ratificar la urgencia de la convocatoria de esta sesión, a tenor de lo
dispuesto en el Art. 46.2.b) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

PUNTO SEGUNDO.-  Aprobar propuesta Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, sobre adhesión al
Plan Extraordinario Covid-19 de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, a través del Instituto de
Empleo y Desarrollo Socio-Económico y Tecnológico. 

PUNTO TERCERO.-  Aprobar  la  solicitud  de participación  de  este  Ayuntamiento  de
Algeciras,  en  el  segundo  Plan  de  Ayudas  Sociales  Extraordinarias  para  combatir  la  crisis
provocada  por  el  Covid-19,  aprobado  por  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cádiz,  Plan
Invierte social Diputación Covid-19, para “Ayudas de emergencia social, “Pago de alquiler de vi-
viendas” y “Atención residencial de emergencia para las personas sin hogar”.

En Algeciras, a la fecha indicada en el pie de firma de este documento.
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